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CONSTANCIA DE SECRETARIA: A Despacho del señor Juez el presente proceso 

ejecutivo, informándole lo siguiente: 

 
El 8 de febrero de 2022 la parte demandante allegó los soportes de la notificación 

debidamente surtida a la demandada sociedad M+D CONSTRUCTORA S.A.S. en los 

términos de la Ley 2213 de 2022, la cual les fue entregada el 7 de febrero de 2022. El 

término de traslado de la demanda corrió así: 
 

FECHA ENTREGA NOTIFICACIÓN: 7 de febrero de 2022 

DOS (2) DÍAS LEY 2213 DE 2022: 8 y 9 de febrero de 2022 

NOTIFICACIÓN SURTIDA: 10 de febrero de 2022 
CINCO (5) DÍAS PARA PAGAR: 11, 14, 15, 16 y 17 de febrero de 2022 

DIEZ (10) DÍAS PARA EXCEPCIONAR: 11, 14, 15, 16, 17, 18, 21, 22, 23 y 24 de 

febrero de 2022 

DÍAS INHABILES: 12, 13, 19 y 20 de febrero de 2022 por ser fin de semana. 

 
Dentro del término mencionado, la sociedad demandada no contestó la demanda, ni 

presentó excepciones de fondo, así como tampoco pagó lo adeudado. 

 

El demandado Julián Salcedo García se tuvo como notificado por conducta concluyente 
mediante auto del 1 de marzo de 2023, los términos para contestar la demanda 

transcurrieron así: 

 

FECHA AUTO: 1 de marzo de 2023 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 2 de marzo de 2023 

TRES (3) DÍAS RETIRAR COPIAS: 3, 6 y 7 de marzo de 2023 

CINCO (5) DÍAS PARA PAGAR: 8, 9, 10, 13 y 14 de marzo de 2023 

DIEZ (10) DÍAS PARA EXCEPCIONAR: 8, 9, 10, 13, 14, 15, 16, 17, 21 y 22 de 
marzo de 2023. 

DÍAS INHÁBILES: 4, 5, 11, 12, 18, 19 y 20 de marzo de 2023. 

 

El día 14 de marzo de 2023, estando dentro del término, el demandado allegó 

contestación a la demanda y propuso excepciones de mérito. 
 

La abogada Sandra Paola Loaiza Ceballos allegó renuncia al poder, no obstante, en 

auto del 28 de mayo de 2021 ya había sido revocado. 

 
Armenia -Quindío-, 19 de enero de 2024. 

               
NORA LONDOÑO LONDOÑO  

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA -QUINDÍO- 

 

Armenia -Quindío-, diecinueve (19) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE : JULIETA AGUIRRE NIETO  

DEMANDADOS : SOCIEDAD M+D CONSTRUCTORA S.A.S. 

    JULIÁN SALCEDO GARCÍA 

RADICADO : 630014003001-2018-00719-00 

 

Al interior del presente proceso, la sociedad demandada sociedad M+D 

CONSTRUCTORA S.A.S. fue notificada personalmente, según los 

documentos aportados por la parte demandante, donde consta el envío 

y la constancia de entrega de la notificación personal el día 7 DE 

FEBRERO DE 2022, en los términos del art. 8 de la Ley 2213 de 2022 

a la sociedad codemandada, del cual en el expediente obra prueba de 

obtención de la dirección de correo electrónico 

notificaciones@mdconstructora.com,  

 

Así las cosas, se TIENE POR DEBIDAMENTE NOTIFICADA a la 

sociedad M+D CONSTRUCTORA S.A.S. del auto que admitió la 

demanda, desde del 10 DE FEBRERO DE 2022, esto es, una vez 

transcurridos dos (2) días desde la entrega de la comunicación. 

 

Considerando que la codemandada no presentó contestación a la 

demanda, ni tampoco pagó lo adeudado dentro del término concedido 

para el efecto, se TIENE POR NO CONTESTADA LA DEMANDA por 

parte de la sociedad M+D CONSTRUCTORA S.A.S. 

 

De otra parte, el demandado JULIÁN SALCEDO GARCÍA se notificó 
por conducta concluyente mediante auto del 1 DE MARZO DE 2023, y 

el término de que trata el num. 1° del art. 442 del CGP transcurrió del 8 

al 22 DE MARZO DE 2023, dentro del cual allegó contestación a la 

demanda y presentó excepciones de mérito, razón por la cual se TIENE 

POR DEBIDAMENTE CONTESTADA LA DEMANDA por parte del 

demandado JULIÁN SALCEDO GARCÍA. 

 

En este punto advierte el Despacho que el referido demandado, junto 

con la contestación a la demanda, presentó escrito contentivo de la 

excepción previa que denominó No comprender la demanda a todos los 

litisconsortes necesarios. 

 

mailto:notificaciones@mdconstructora.com
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notificó a las partes por estado de hoy 
22 de enero de 2024. No. 006 

 

 
 

NORA LONDOÑO LONDOÑO 

SECRETARIA 

Pues bien, debe recordarse que la oportunidad procesal para formular 

excepciones previas en los procesos ejecutivos es a través de recurso de 

reposición contra el auto que libra mandamiento de pago, dentro del 

término de ejecutoria del mismo, tal como lo prevé el num. 3° del art. 

442 del CGP. 

 

De conformidad con el cómputo de términos señalado en la constancia 
secretarial, y teniendo en cuenta que la excepción previa propuesta por 

la parte demandada se formuló por fuera del término dispuesto para 

ellos, este Juzgado dispone NEGAR el trámite a la excepción previa 

propuesta por el demandado JULIÁN SALCEDO GARCÍA, por 

encontrarse EXTEMPORÁNEA. 

 

En consecuencia, y dando continuidad al trámite del presente proceso, 

se dispone CORRER TRASLADO a la parte demandante de las 

excepciones de mérito propuestas por el demandado JULIÁN SALCEDO 

GARCÍA, por el término de DIEZ (10) DÍAS, en cumplimiento a lo 

dispuesto en el num. 1° del art. 443 del CGP, para que la parte 

ejecutante se pronuncie sobre ellas, si a bien lo tiene, y adjunte o pida 
las pruebas que pretende hacer valer. 

 

Por último, el despacho se ASTENDRÁ de pronunciarse sobre la 

renuncia de poder presentada por la abogada SANDRA PAOLA LOAIZA 

CEBALLOS por cuanto mediante auto del 28 DE MAYO DE 2021 el 

referido mandato ya había sido revocado 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

  

 

ABEL DARIO GONZALEZ 
Juez.  
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